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ANEXO 11I

Vacaciones

hamn tenlendo- encucnta la puntuación de mayor a menor. En el c:aso.
Jl' tener da,; o mástrabajadores d mismo número de puntos, se enVIara
al de 111\.'nor antigucoad dl,,'rtiva en el grupo y ca!t~goría.

A) NORMAS {,ENFRALES AlliEXO I

"1 ablas sulariale...

AlliEXO 11

Tahlas salariales. Pluses de unidad
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Al 80.000 80000

I
BO.OOO 80.000 80.000

\2 65.000 65.000 109.000 465.000 65.000
\3 65JI()() 65.000 754.000 565.000 65.000
\4 70.000 70.000 954.000 665.000 70.000
\5 75.000 75.000 1.181.000 765.000 75.000
\6 80.()(jQ 80.C~jQ 1.191.800 765.000 80.000
:\7 S5.01jQ 85.000 1.191.800 740.()()0 85.000
BI 80.000 80.000 1.1 9 I.S00 765.000 80.000
B2 90.000 90.()()0 1. 191.800 870.000 300.000
In 190.000 190.()()OJj208.OO0 1.040.000 620.000

::~ J197.000 197.000 1.218.000 1.319.000 620.000
197.000 197.000 1.530.800 1.539.000 620.000

B6 195.()(jQ 195.000 1.645.8(JO 1.554.000 620.000
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N-;C J,k dl,I;lnu;'i <k ,UIIW~; de k~¡i\"O
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t 210.000 iIOO.ooO 40.4281.075.000 I.01! I 11

1.200.000 210.000 ; 1110.000 ' 45.350 1.129 I 12
1.300.000 210.000 i 100.000 I 48.865 1.221 I 14
1.400.000 210.000 100.000 53.084 1.317 , 15
1.500.000 21O.01XJ 100.000 56.600 1.411 I 16
1.600.000 210.000 100.000 60.466 1.505 I 17
1.700.000 210.000 100.000 63.982 1.599 18
1.600.000 210.000 IW.OOO 60.466 1.505 17
1.700.000 210.000 100.000 63.982 1.599 18
1.800.000 21OJXIO 100.000 79.099 1.694 19
1.928.000 210000 100.000 82.614 1.814 20
2.015.000 21(J.000 100.000 86.830 2.045 23
2.350,000 210.1J00 IOO.()(XI 88.942 2.211 25
2.700.000 210.000 100.000 100.895 2.540 29
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B) PliNTlJAClONES

Punh:'~
Primna sC'~IJndd

(]I1¡¡j{'d1U q;llITc'llil

1. Julío, agosto, 24 12 12
2. Septiembre. 16 10 (,

3. Junio. 12 4 8
4. Abril, mayo. 8 4 4
5. Diciembre. 10 4 6
6. Enero. 4
7. Febrero, mar/o, ol'(ubre y "'" "'111-/brc. 1L ___.

Al conceder la Empresa las vacaciones, dentro dl' ~tls. disponíhilida
des, Jara prioridad al mes completo J;:uando así se hubíese solicitadu por
el trabajador y le torrcspondiese por su puntuadon sobre periodos
múltiples de- quince días,exr..:cpto en los mt~St·s de verano.

Los trabajadores en situación de destacamento tendrán dt~recho a
qUl.' se les respeten los períodos voluntarios designados m-icntn,l!t dure
esta situación, excepto en los meses de verano,

En el supuesto de vacaciones voluntarias, dejarán de percibir la dicta
de destacamento y de disfrutar de cualquier otra presti::ción o dcrcrho
dimanante del mismo. ,

En caso de coincidir un dt'slacamcnto, tanto forloso como volunta
rio, ('on un período de vacaciones tt1fWsas, tendrá prioridad el ,dl'staca
mcnto.

No obstante lo anh'rio[, la Empf(~\a podr¡í asignar vacat'ioncs a
trabajadores en situacion de destacados cualldolas necesidades de la
Emprc5.a lo aconsejen. A L'stos tfahajadt\Tl'\ se le,).jndu-irá· en la lotación
total de la categoría y grupo, no p<"fdicndo la sitmll,"¡ón de destacado~
d,urantc (,1 tiempo que duren dichas v3cadones.

Independientemente de las puntuacienes antes CÜ~~d~l<;, el viernes,
sáhado y domingo de Semana Santa y el Lunes de Pa:;('l'J. así como la
fiesta de la Patrona del sector, se computarán a razón tk un punto por
día; los de Nochebuena, Navidad, Nochevieja, Año Nuf'>'o y Reyes, a
razón de dos pór día.

La valoración de las vacaciones dísfrutadas se hará aplicanúoa cada
día disfrutado la parte alícuota del cocfkicnte del mes que corrcsponda__
sumando al total los puntos sellalados en el párrafo anterior, sí los
hubiera, En caso de no resultar número entero de puntos, se tomará el
mjo; proximo, por defecto o por e'\ceso, si la frurción {'S mayor o nlcnnr
a 0,5 puntos.

Al trabajador que disfrute de un período dt.~ vacaóones con carácter
forlOSO no le serán de aplicación los puntos que se estableccn en este
apartado para dicho período.

Si se eligen en dos periodos de quince días, los puntos que se
devenguen en cada quincena no son acumulables paróalmcnte y Se
computarán al final de ano.

Las puntuacione,s adquiridas en I,as vacaciones anuaks se sumarán a
las de los años anteriores el 31 de diciembre de cada ano y serán
expueslas por cada grupo lo antes posible.

Los trabaj51dores de nuevo ingreso en plantilla, grupo O categoría
adquirirán como puntuación ini('lal la dd trabajador de su grupo y
categoría que la tenga más alta.

C) ENFFRMfDAD EN VACAnO!"if.S

En el recurso contcncioso-administrati\'o número 1.871/1986, 1tlter
puesto ante laAudiencia Territorial de Madrid por «Societe des Produtts
Nestle, Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este Registro de 8
de abril de 1985 y de 10 de diciembre de 1986. se ha dietado. confecha
15 de- ~epticmbre de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, s.entenCia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como
sigue:

{(Fallamos; Que desestimando eJ recun-:o contencioso-administrativo
interpJcstfl t>Of' eIPPJcur;:Hlü~' d'.' l~y¡, Tr':Du,wles don Eduar::k, Cod?-

El período de vacaciones, una vez (unlefllado, podr..i interrumpirse
a inqancias del intere"ado mmcdiatarrwntt' despue:; de declarada una
,enfermedad o accidente cuyo tratamiento \c acrtdite como necesario en
domicilio o con internamiento en Centro hn.;;píta13rio. Para ellotemitirá
la cí.'rtilic'lCión justificativa corre,pondicnte. La fi-oétÍón del período
interrumpido por (':',ta causa la disfrutaran, por dcsignacion dc la
Elllpn.'s~, antes del 11 de diciemhlc, Si no fuere posible, por continuar
en tal fcdw en 5ituaóón de baJa., lo hara inmediatamente dcspw,,:s de la
cOl11Uni¡'-;Kión de su rt.·~tabkumlt.'nto, ~njcto a las necesidades operati
'vas. La ti-acción de este modo disfrutdtia tcud!'a el carácter de forz{)so
o voluntario que tenia el. periudo y <.'cndi"idl1 r~al en que lodhfrute.

D) Von;:-.¡TARIOS y FORZOSOS

Para los periodos solicitados libremente pN el trabajador, tendrá
prí·xi;.i;IJ el de menor puntuación y, t'n caso de ser esta igual, el
peticionario que tenga mayor anlig!h.:d;.\J,

l.(I~... trabajadores qul:' no. H'ng::lll ¡',"lgnados periodos voluntario,;
!or:nJqn'.m~ 'i'5J,é!: rl':U~' bs ~sjgnaí.:;l)n(',; ~"JLi(,\,:¡:; ba::,'i T~\i~nau',)Pt'~ !Oc

4241 RESOLUClO,v de 30 de noviembre de 1991. del Registro
de la Propiedad Indust;ial, por la que se dispone el
cumplimiento de' la sentencia dictada por el Trihunal
Superior de Justicia de Aladrid. declarada firme, en el
recursO contencioso-administrativo número 1.871/1986.
promovido por f<5h}('icle des Produits Nestle, Sociedad
Anáninw». contra acuerdvs del Registro de 8 de abril de
1985 y de 10 de diciembre de 1986.
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad .1ndus.triaL

En el recurso contcncioso-administratlvonúmer,(ll.867/l989 (antes
142(1987), interpuesto anle la Audiencia Territ<lfÍJI de Madrid por
«Puente Romano, Sociedad Anónima»contrare~I,Ufión de este Regis
tro de 23 de julio de 19&6, se ha dict~do,con fecl>~15 de noviembre de
1990, por el Tribunal Su~rior de Justicia de,~adrid, sentencia.
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestirtiandoeJr-ecurso contencioso..administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales~ don Javier lJngría
Lópcz, en nombre y representación de "Puente' Romano, Sociedad
Anónima", debemos declarar y declaramos quees:~tonforme a derecho
la rcsolución del Registro de la Propiedad Industrialrecurrida por el que

4244

sc cooc(,1de la inscripción de la marCa "PR Puente Romano" número
1.{l17.548; sin costas.)}

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 17 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla ('n sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Ofifial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 30 'de noviembre de 1991.-EI Director general, Julio

Delicado Montcro*Ríos.

Sr. Secretarío general del Registro de la Propiedad IndustriaL

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 12 de febrero de 1992 por la que se definen el
ámbito de aplicación, las condiciones técnicas minimas de
cultivo, rendimientos. precios y fechas de suscripeión en
relación con el seguro combinado de helada y pedrisco en
uva de vinificación, comprendido en el Plan Anual de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1992.

De acuerdo con el Plan Anual de Seguros A~rario~ Combinados de
1992, aprobado por Acuerdo de Consejo de Mmistros de fecha 29 de
noviembre de 199-1, en lo que se refiere al seguro combinado de helada
y pedrisco en uva de vinificación, y a propuesta de la Entidad Estatal de
Seguros Agrarios. d,ispongo: •

Artículo L° El ámbito de aplicación del seguro combinado de
helada y pedrisco en uva de vinificación lo constituyen aquellas parcelas
de viñedo. en plantación regular, dedicadas a uva de vinificación,
situadas dentro del" territorio españql.

l.a:sparcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo
agricultor o exploUidas en común por entidades asociativas agrarias
(sociedades. agraria,s de transformación, cooperativas, etc.), sociedades
mercantiles (sociedad anónima, limitada, etc.) y comunidades de bienes
deberán incluirse (lbligatoriamentc en una única declaración de seguro.

A los solos-efectos del seguro se entenderá por:

Plantación regular: La superficie de viñedo sometida a unas técnicas
de cultivo adecuadas, concordantes con las que tradicionalmente se
realicen en la ... zona y que tiendan a conseguir las producciones
potenciales que permitan las condiciones ambientales de la zona en que
se ubique.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etc.) oopar cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera
cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una
de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Arlo 2.° Son producciones ascgurables .las correspondientes a las
d!stintas variedades del cultivo de uva de vinificación, siempre qoe
dIchas producciones cumplan las condiciones técnicas mínimas de
cultivo.

No son asegurables;

Aquellas parcelas que se encuentren en estado de abandono.

Art. 3. 0 Pan!, el cultivo cuya producción es objeto del seguro
combinado debelada y pedrisco en uva de vinificación se consideran
condid.ones téénicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) .. Mantenirnitnto del suelo en condiciones adecuadas para el
desarrollo del cultivo mediante laboreo tradicional o por otros métodos.

b} Realización de podas adecuadas cuando y en la forma en que lo
exija'el cultivO'.

e) Abonado de acuerdo con las características del terreno y las
necesidades del cultivo.

d) Trata,mientosfitosanitarios en fonna y número necesarios para
el mantenimIento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

e) Cumpliniiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre
luchas antiparasitarias y tratamientos integrales ,como sobre .medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo anteriorm~nteindicado y, con carácter general, cualquier práctica
cultural que se utilice deberá realizarse según lo establecido en cada

RESOLUCJON de 30 de nOl'iembre de 1991, del RegIStro
de la Propiedad Industrial, por la que- se dispone el
cumplimiento de ./a sentencia dicl(l(/'tl por el Tribunal
Superior de Iuslicia de Madrid, d'!'llª~ada jirme, en el
recurso contencioso-administratíVo,1).tlfflero J,867/1989
(anles 142/1987), promovido por «P~~nte Romano, Socie
dad Anónima» contra acuerdo del Registro de 23 de julio
de 198ó.
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«Fallamos: Estimando el recurso número 2.62~ll99().,04. interpuesto
porcl Procuradordc los Tribunaiesdon RafaelOrtiZ,Solórzano y Arbt·x,
en nombre de "Amstrad Intemational.Sociedad,,¡\nÓnima", contra la
Resolución dcl.Registro de la Propiedad .lndusttialqe,,:fecha 20 de marzo
de 1989. que denegó la solicitud de registro de, marca 1.188,032
"Fidelity", así como la posterior de 2 de abril de 199Q•. quc confirmó esa
denegación al rechazar el recurso de reposición 'interpuesto contra la
misma, debiendo de<..Jarar y declaramos laanuladónd~JasResoluciones
recurridas y conceder la solicitud de registro d,c,;marca L188.032
"Fidclitv", en la clase 9 del Nomenclátor Inteti;tacional: sin hacer
expresa -imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, encumplimieot(),d-e lo prevenido en
la Ley de _27 de diciembre de 1956, na _tenido 3i)ien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo qt el «Boletín Oficial ~del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 30 de noviembre _de 1991.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.

Feijóo, en nombre y representación de USociete des Produits Nestle,
Sociedad Anónima", contra las Resoluciones dtl Registro de la Propie
dad Industrial de 8 de abril de 1985. que acordÓcC\ltlceder la marca
númer.o 1.058.731, "AEPI", gráfica, y la desesürtu!clÓn del recurso de
reposición interpuesto contra aquélla, debemos d«:larar y declaramos
que tales actos administrativos impugnados son conformes a derecho,
absolviendo a la Administración de todos los pedimentos de la
sentencia; sin que se formule pronunciamiento expreso en cuanto a las
costas procesales.»

En su virtud, este Organismo, en,cumplimiento:de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenid.o acbien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boleün Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1991.-E1 Director general, Julio

Delicado Montero~Ríos.

RESOLUCION de 30 de nOViembre de 1991, del Regis/m
de la Propiedad Industrial. por .la,que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictáda.;por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, declarada .firme. en el
recurso contencioso-administrativo nlÍtrtero 2.628/1990¡
promovido por «Amstrad /nternationa/)} COfl/l'Q a,cuerdos
dd Regis/ro de 20 de marzo de 1989 y 2 de alml de 1990.

En el recurso contencioso..administrativo número 2.628/ t990, intef
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de M~d por «Amstrad
lntcrnatíonal, Sociedad Anónima» contra Rcsolucio:nes de este Registro
de 20 de marzo de 1989 y 2 de abril de 1990, se ha dictado, con fecha
3 de septiembre de 1991, sentencia, declarada 'firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:
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